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MEMORIA JUSTIFICATIVA  

 

 
PROPUESTA PARA LA ADQUISICIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO DE LICENCIAS DE SOFTWARE MICROSOFT 

WINDOWS SERVER 2016 

 

  

 

ANTECEDENTES 
 
El sistema informático del CGPJ en sus dos centros de Madrid está formado, 
entre otros elementos, de múltiples equipos servidores físicos y virtuales 

que desempeñan diferentes roles que dan servicios a las necesidades de la 
Organización.  

 Recientemente se han adquirido equipos servidores con destino a ambos 
centros a los que es necesario dotarles de licencia legal del sistema 
operativo Windows Server 2016. 

NECESIDADES Y TIPOS DE LICENCIAMIENTO 

Se trata de proveer licencias del sistema operativo Windows 2016 para un 
total de 9 servidores. El tipo de licenciamiento de Microsoft para el software 
Windows 2016 server, es por el número de procesadores (cores) que tiene 
cada máquina, es decir, una licencia por cada procesador. Asimismo, y 

dependiendo del uso que tiene cada máquina, existen dos tipos de licencias: 
Data Center (con mayores prestaciones) y Estándar. 

Asimismo, siempre según las características del cliente que tiene definido 
Microsoft, se trata de licencias para la Administración pública, cuya 
denominación es OLP NL GOV. 

Se necesitan licencias Windows 2016 server Data Center para 8 servidores 
y licencias Windows 2016 server Standar para 1 servidor. 

Los 8 servidores para los que se necesita licencia Data Center tienen el 
siguiente número de procesadores: 5 de ellos 36 procesadores y los otros 3, 

24 procesadores. Lo que hace un total de 252 procesadores (cores). Por 
tanto, es necesario adquirir 252 licencias  Windows 2016 server Data 
Center. 
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Adicionalmente, se necesitan  12 licencias (12 cores) Windows 2016 server 
Standar para el servidor restante. 

 
PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN 
 

Para la estimación del importe de licitación se ha tenido en cuenta el precio 
de referencia que facilita Microsoft para las licencias de este software, que 

son los siguientes: 
 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

Nº 
LICENCIAS 

PRECIO 
SIN IVA 

Microsoft Windows Server Data 

Center 2016 licencias Core - 
OLP NL Gov 

293,2 252 73.886,4 

Microsoft Windows Server 
Standar 2016 - Core - OLP NL 

Gov 

42,1 12 505,2 

TOTAL  74.391,60 

TOTAL CON IVA   90.013,84 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
 
El expediente se tramitará, de acuerdo con el artículo 159 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por procedimiento 
abierto simplificado, debido a: 

 
- El valor estimado del contrato es inferior a 100.000,00 euros, 

 

- El único criterio de adjudicación previsto es el precio, no 
contemplándose criterios evaluables mediante juicios de valor. 

 

 

 

 

 

 

 

Alicia Carballido González 

Jefe de Área Informática Interna 

 

 


